
HONORABLE CONCEJO DEUBERt,NTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 120-HCD-2017, 137-HCD-2017,
138-HCD-2017

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por el cual se le sdlicita al Departamento Ejecutivo que proceda a la pronta

señalización con la inscripción "Escuela" sobre la capa asfáltica en el establecimiento

educativo EGB N°29 "Juana Manso" ubicada en la calle Pichincha 2211 de la ciudad de Villa

Adelina, en Escuela Secundaria Media N°11 ubicada sobre la calle El Resero 165 de la misma

ciudad y en la escuela EGB N° 18 ubicada en la calle Manuel Lainez 2030 de la ciudad de

Boulogne.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PR0YECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo proce~a a la pronta se1ñalizacióll con la inscripción "Escuela" sobre la capa asfáltica

en el establecimiento EGB N°29 "Juana Manso" ubicada en la calle Pichincha 2211 de Villa

Adelina, en Escuela Secundaria Media W 11 ubicada sobre la calle El Resero 165 de la

misma ciudad yen la escuela EGB N°18 ubicada en la calle Manuel Lainez 2030 de la ciudad

de Boulogne.
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